
RESOLUCIÓN

Por la cual se aclara la Resolución Departamental S2022060375070 de 01/12/2022.

CONSIDERANDO QUE:

En mérito de lo expuesto la Secretaria de Educación de Antioquia,

RESUELVE:
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

La SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el artículo 151° de la Ley 115 de 1994, el 
artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el artículo 135° del 
Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura 
Administrativa de la Administración Departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones.

ARTÍCULO 1°. Aclarar el Artículo Primero de la Resolución S2022060375070 de 
01/12/2022 en el sentido que el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA 
DEL ÑUS es propiedad de la razón social CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILISTICA DEL ÑUS S.A.S. - NIT: 901.588.835-5 con representación 
legal a nombre de la Señora LAURA ALEJANDRA CARMONA LAVERDE - C.C. 
1.020.451.902 de Bello - Antioquia.
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Mediante radicado SAC-ANT2023ER003787 de 25/01/2023 la representante legal 
LAURA ALEJANDRA CARMONA LAVERDE con C.C. 1.020.451.902 de Bello - 
Antioquia solicita lo siguiente: "por petición de la funcionaría del Ministerio de 
Trasporte se aclare en el resuelve del acto administrativo Resolución 
S2022060375070 de 01/12/2022 la propiedad y razón social del CENTRO DE 
ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA DEL ÑUS".

Mediante Resolución Departamental S2022060375070 de 01/12/2022 se concedió 
licencia de funcionamiento y registro de programas de formación en cursos de 
conducción Categorías A2, B1 y C1 al CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILISTICA DEL ÑUS y, se autorizan los costos educativos para ser 
ofrecidos en el municipio no certificado de Cisneros - Departamento de Antioquia.
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Mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020 modificado por la 
Ordenanza N° 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura 
administrativa del departamento y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
para aprobar la creación y funcionamiento de las Instituciones de Educación Formal 
y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia.

Radicado: S 2023060004249
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ARTÍCULO 4°: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria.

Proyectó

Revisó:
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ARTÍCULO 3®. La presente resolución deberá notificarse a la representante legal 
del establecimiento advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

____________ NOMBRE__________
Cristian Fernando Rosero Herrera
Profesional Universitario____________
Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza
Directora de Asuntos Legales - Educación

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

FECHA 
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ARTÍCULO 2°. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 
Departamental S2022060375070 de 01/12/2022 siguen sin modificación alguna y 
por consiguiente tienen plenos efectos.

FIRMA

umento y

MÓÑICA QUÍRCjZ VIANA 
Secretaria de Educación


